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BANDO MUNICIPAL 

 

Esta Alcaldía al amparo de lo dispuesto en los artículos 21.1) e) y 84.1.a) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y así como en el artículo 41 
del Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por medio del 
presente BANDO HACE SABER lo siguiente: 

 
La situación de emergencia sanitaria ocasionada por la COVID-19 motivó la 

declaración del estado de alarma a través del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria.  

 
  El Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 
dictamina que, ante los posibles riesgos que pudieran derivarse se hace urgente y necesaria 
la adopción de medidas preventivas, mientras no sea declarada oficialmente la finalización de 
la situación de crisis sanitaria. 

 
 El Acuerdo del Consejo de Gobierno de La Rioja, de 20 de junio de 2020, por el que se 
adoptan las medidas de prevención necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19, tras la superación de la fase 3 del plan para la transición hacia 
una nueva normalidad (BOR núm. 75 de 20/06/2020), en el punto 7.29. Fiestas patronales, 
verbenas, otros eventos populares y atracciones en recintos feriales, dispone que (…) Queda 
en suspenso, durante el presente año 2020, la celebración de actos multitudinarios con motivo 
de las fiestas patronales, tales como chupinazos, cohetes, verbenas, eventos taurinos 
populares tanto en instalaciones como en vía pública, atracciones en recintos feriales y 
equivalentes, en los que sea evidente la imposibilidad de mantener la distancia interpersonal de 
1,5 metros, todo ello, sin perjuicio de que la evolución de la pandemia pueda suponer cambios 
o variaciones respecto a dicha suspensión que, en todo caso, vendrá sustentada por el criterio 
de la autoridad sanitaria.(…) 
 
 La actual situación epidemiológica y el incremento de nuevos casos obliga a poner de 
nuevo en marcha medidas de prevención y control extraordinarias para disminuir la 
transmisibilidad de la enfermedad en la población, como es el caso del distanciamiento social. 
 

Las recomendaciones y directrices de los distintos organismos oficiales han establecido 
como objetivo primordial salvaguardar la salud de los vecinos, a fin de evitar la concentración 
numerosa de personas con el objetivo de evitar la expansión de la COVID-19. Entre esas 
directrices se encuentra la cancelación de las Fiestas previstas dada la responsabilidad 
personal y el papel que juegan los Ayuntamientos en este proceso. 
 
 Las fiestas patronales concentran una gran cantidad de personas en los distintos actos 
que se organizan desde este Ayuntamiento, incompatibles con las recomendaciones de las 
autoridades sanitarias que aconsejan evitar la concentración masiva de personas. 

 
A la vista de la situación extraordinaria con motivo de la alarma sanitaria por 

coronavirus y teniendo en cuenta que la situación actual exige actuar con cautela, así como la 
adopción de medidas responsables en aras de salvaguardar la salud pública, se ha dictado 
Resolución de Alcaldía de fecha 3 de agosto de 2020 del tenor literal siguiente:  
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«De conformidad con lo establecido en del artículo 21.1.m) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

RESUELVO 

PRIMERO. Suspender la celebración de los festejos de las Fiestas Patronales de  2020 
en honor a San Cosme y San Damián en este municipio, motivado por la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19.» 

 

Lo que se hace público para general conocimiento  
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Fdo. electrónicamente por:

Javier García Ibáñez
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